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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A PRECIOS UNITARIOS, ANUAL
CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO ESTATAL POR
CONDUCTO DE LA COM§óN ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO, EN LO
SUCESIVO "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" REPRESENTADA POR EL ING. EULALIO ORTIZ
GOMEZ EN SU CARACTER DE DIRECTOR GENERAL; Y POR LA OTRA PARTE EDH INGENIERIA
Y DISEÑO S.A, DE C.V. EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA"; REPRESENTADO POR EL ING.
DARIO HURTADO SERRANO EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES DEMANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA .LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l. "LA DEPENDENCIA O ENT|DAD" dectara que:

l'1 Que es un organismo públ¡co descentral¡zado del Gobiemo del Estado, con personalidad juridica y
patrimonio propio y con domicilio en esta Capital del Estado; en los términos del Artícuto 40 de la
Ley de Agua Potable y Alcantarillado vigente, publicada mediante decreto número 7869 en el
Periódico Oficial, órgano del Gobiemo det Estado.

l'2 Oue tiene capacidad legal para suscnbir ei presente instrumento por conducto de su Director
Gene¡al, lNG. EULALIO oRTlz GoMEz, tal como lo acred¡ta con el nombram¡ento suscrito por el
Pres¡dente de la Junta de Gobiemo de la Comisión Estatal de Agua potable y Alcantarillado de
Nayarit, el DR. MIGUEL ÁNGEL NAVARRO QUINTERO, Gobemador constitucionat det Estado de
Nayarit, de fecha 0l de Abril de 2025, e¡ los términos y facultades que le confieren los artículos 31,
fraccioñés l, iVy XVil,42 fracción xvii,44 frección lll, 46 dé ia iey de Ague potabie y AlcaRtariiládo
del Estado de Nayarit, l, 3, l3 fracciones l, ll, Vll y lX del Reglamento lnteriorde la Comisión Estatal
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Nayarit.

l'3 Que la adjudicación del presente contrato se realizó medlante el proced¡miento de LlclTAclON
POR INVITACION A CUANDO MEi¡OS TRES PERSONAS dé Cáráetér Náctor1at, át ampero üé
lo eslablecido en los artículos 134 de la constitución Política de los Estados Un¡dos Mex¡canos,
Artlculos 4,27 Ffacción r, r'r,43,44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con
las M¡smas, "LOPSRM,, y su Reglamento de la ,,LOPSRM,,.

l'4.- Fa¡-a cubrir las erogac¡oñes que se deriveii del preseflte conti-ato, "LA DEFENDENCIA o
ENTIDAD" cuenta con suf¡ciencia presupuestaria otorgada por la Secretaría de Desanollo
Sustentable, que autorizó la invers¡ón correspond¡ente a la obra objeto de este contrato, mediante
of¡cio de Aprobac¡ón Ap-lpsEp{ss/202s de fecha l s de sept¡embre de 202s, con una
Estructura Financiera de 60% Recurso Federal Directo (pRoAGUA) y ao% RecuBo Estatal
Directo

t.5 Que cuenta con Registro Federar de contribuyentes N" cEA970219c9A con act¡vidad 60
Personas Morales Con Fines No Lucrativos.
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1.6 Que t¡ene establec¡do su domicitio en AV. TNSURGENTES # 1060, coL cENTRo, TEplc,
NAYARIT con c'P.63000, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contr¿to.

ll. "EL CONTRAT|STA,,dectara que:

ll.l Que 'EL CONTRATISTA,, es una peGona Moral con actividad €mpr€sarial.

918020999-10-25

ll.2 Que "EL CONTRATISTA,,, po r conducto de su representante declara que: Es una persona moral
legalmente const¡tu¡da media nte la Escritura pública constitutiva número 15,341 de fecha 25 de
Febrero de 2012, otorgada ante la fe del Notario público No.6 de la ciudad Tep¡c, del Estado de
Nayarit, Lic. Francisco Jav¡er Hidalgo, denom¡nada ING IER ors s c.v
cuyo objeto social es, entre otros, l.ll.lll. La Real¡zación De foda C Iase De Trabajos DeConstrucción; De Edificación, De Obras Viales De Urbanización De Terracerías De
Pav¡mentos, De Drenaje Caretero, De puentes, De Carreteras De Cimentaciones, De
Acotam¡entos, De Alcantarillado y Drenaje, De Agua potable, Plantas De Tratamiento De
Aguas Residuales, Obras Electromecán icas, De S¡stemas, Obras Petroleras Costa Dentro ycogta Fuera, Construcciones lndustr¡ales, Obras De proceso

, De Automatización, De Control,
Eléctricas, Electronac as, De Edif¡cación, De Limpieza y Recubrimientos, De Manten¡miento,
Así Como El Transpo rte De Materiales, Y Equ¡po Terrestre Y Marítimo Para La Construcc¡ón
Y Ejecución Oe Obras De Carácter particular, Munici pal, Estatal, Federal, lnternacional y De
Organismos Descentral¡zados,...., inscrita en el Registro Públ¡co de la propiedad con el fol¡o
6750f - 1 de fecha de 2t de Mayo de 2012

ll'3 Oue 6l C. lNG. DARIO HURTADO SERRANO, de nacionalidad MEX|CANA to que acredita con
CREDENOIAL DE INE con clave de elecior No. HRsRDRogo727l4H3oo, en su carácter de
ADMINISTRADoR UNlco, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y
obligara su repres€ntada, como lo acred¡ta mediant€ la Escritura públ¡cá constitutiva núméro f 5,34.1
dé féÚa 25 dc FebiÉro dÉ 2012, otorgáde ánté te íc déi Notaño públieó No. 6 a,c la eii¡dad réple,
del Estado de Nayarit, Lic. Francisco Javier Hidalgo, m¡smo que bajo protesta de decir verdad
manifiesta que no re ha sido r¡mitado, modif¡cado ni revocado en forma arguna

1.- Poder Notarial
2.- Actá ConBtltuflva

ll.4 Que reúne las condic¡ones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organizac¡ón y
elementos necesarios para su cumpl¡m¡ento.

ll'5 cuenta con el Registro Federal de contribuyentes ElDl2042sse2 y que lo acred¡ta con suConstancia De Situación F¡scal de fecha 2E de Octubre de 2025.
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ll'6 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-
D del Código F¡scal de la Federac¡ón vigente, incluyendo las de Aportaciones patronales y Entero
de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nac¡onal de la vivienda para los Tr¿bajadores y las de
Seguridad Social ante el lnstituto Mex¡cano del seguro Social, conforme a las opiniones de
Cumplimiento de obligaciones F¡scales em¡tidas por el SAT, INFoNAVIT e IMSS, respect¡vamente.

ll.7 Tiene establecido su domicilio en calle Brasilia # 55 de la colon¡a c¡udad delvalle, c.p. 63,l57, Tepic,
Nayarit, mismo que señara para ros f¡nes y efectos regares der presente contrato.

918020999-10-25

Los @nceptos de trabajo objeto de este contrato, se llevarán a cabo por "EL CONTRAT|STA,, bajo ta
condición de pago a prec¡os unitarios y tiempo determ¡nado la cual no podrá modif¡carse durante lavigenc¡a del contrato. Asimismo, "LAS PARTES,, acuerdan que los prec¡os unitarios que se pacten
permanecerán fijos durante la vigencia del contrato conforme al catálogo de conceptos q
en el Anexo AE 12

lll. "LAS PARTES" dectaran gue:

lll'1" Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y cond¡ciones, por loque de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO,

'LA DEPENÉEÑeÁ Ó EÑT|0AD" encomienda a 'EL eéNTRATiSTÁI, ia realizaoon de los trabajos
consistentes en PERFoRActoN ExpLoRAToRtA y coNsrRucctoN DE pozo pRoFUNDo, EN
LA LOCALIDAD DE POCHoTITAN, MUNICIPIo DE TEPIC, NAYARIT y ..EL CoNTRATISTA,, se
obliga a realizarlos de conform¡dad con:

1 . Listadó dé insumos.
2. El Catálogo de Conceptos.
3. El programa de ejecución convenido.
4' Los programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de

utilización_
5. La infoñfiadór1 y dócumént¿e¡ón cü[teñid¿ en los áiléxos.
6. Los Términos de Referencia o L¡neamientos.
7. Los procedimientos y requis¡tos que establecen ra Ley de obras púbr¡cas y servic¡os

Relacionados con ras Mismas, su Regramento, y ros demás ordenamientos en materia de
asentamientos humanos, ordenamiento tenitorial, desanollo urbano, de construcción, seguridad,
uso de la vía pública, pmtecc¡ón ecoiógica y de medio atnbieñte que rigen en ei ámbito iedei.al,
estatal y municipal.
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"EL CONTRATTSTA" se compromete a que ra ejecución de ros trabajos se sujetaÉ a

. La legislación mexicana;

' (convocatoria, lnvitac¡ón en los casos de procedimientos de lnvitación A cuando Menos Tres
Personas);

. El proyecto ejecutivo;

. Sus propuestas técnica y económica presentadas;
o Los documentos que conforman er presente contrato y en su caso ros que deriven de ras

modificaciones al m¡smo, en términos de la legislación aplicable: y¡ La bitácora de los trabajos.

Cuando "EL CONTRATTSTA" inicie la ejecución de los lrabajos sin contar previamente con el importe
del anticipo, no procederá el diferimiento del programa de ejecución pactado y el residente
registrar en la Bitácora Ia fech a de inicio de los trabajos

SEGUNOA. MONTO DEL CONTRATO.

El monto del presente contrato es $2,526,937.8S (Dos Miltones euinientos Veintiséis Mil Novec¡entos
Treinta y s¡ete Pesos Es/1oo M.N.), más la cant¡dad de $404,310.06 (cuatrocientos cuatro M¡r
Tresc¡entos Diez Pesos 06/l o0 M.N.) por concepto del lmpuesto al valorAgregado, lo que hace un total
de $2,931,247.9'l (Dos Millones Novecientos Tre¡nta y Un M¡l Dosc¡enio"-cu"rena y S¡ete pesos
91/'t00 M.N.)

TERCERA. ANTICIPOS.

"LA DEPENDENCTA o ENTTDAD" otorgará a ,.EL coNTRATlsTA,, el sigu¡ente anticipo en las fechas
establec¡das de acuerdo con lo siguiente:

Para el in¡clo de los trabajos "LA DEPENDENCIA o ENTTDAD', otorgará un anticipo det 30 % de ta
a§gnac¡ón aprobada de este contrato, para er ejercic¡o presupueslal gue comprende y que importa ra
cantidad de $758,08i 3s (setecientos cincuenta y ocho Mit ochenta y un pesos ssltóo ru.ru.¡, mas ta
cantidad de $r21,293.02 (c¡ento ve¡ntiuno Mil Doscientos Noventa y Tres pesos o2lioo M.N.), por
concepto der rmpuesto ar varor Agregado, ro que hace un totar de $g79,374.37 (ochoc¡entos setentay Nueve Mil Trsscientos Setenta y Cuatro pesoa 37/.100 M.N.)

El ¡mpofte del antic¡po concedido será puesto a disposición de ,.EL coNTRATlsrA" por.,LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso
en la entrege d€l anticipo será mot¡vo para diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado, de
conformidad con to establecido en los articulos 50 de la "LOpSRttt,; y i+O de su Reglamento, satvo enel caso de que "EL coNTRATrsrA" no entregue ra garantía der anticipo dentro der ptr.o qr" t" r""señalado, o bien, determine ¡niciar la ejecución con sus prop¡os recursos.
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As¡m¡smo, la amortizac¡ón del Anticipo se llevará a cabo mediante el pago de Estimaciones.

La amortización del anticipo se hará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimac¡ones que
formule "EL coNTRATISTA", debiendo amortizar el total del ant¡cipo en la estimación final.

CUARTA, FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presenle contralo se paguen mediante la
formulación de estimaciones Quincenales o Mensuales, m¡smas que se acompañarán de la
doomentac¡ón que acred¡te la procedencia de su pago, conforme a las previsiones dél artículo 132 del
RLOPSRM.

Las estimaciones de los trabajos serán presentadas por ,,EL coNTRATlsTA,' al Residente dentro de
los seis dias naturales siguientes a la fecha de corte quien deberá efecluar la revisión y autonzación de
las estimac¡ones de los trabajos ejecutados, en un plazo que no excederá de quince días naturales
contados a partir de la fecha de su presentación.

En el supuesto de que surjan d¡ferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro
de dicho plazo, se resolveran y, en su caso, se incorporarán en la siguiente estimacion.

Las est¡maciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por la ,,DEpENDENCIA o ENTIDAD,,, en
un plazo no mayor a velnte días naturales, contados a partir de la fecha en gue hayan sido autorizadas
por la residenc¡a de la obra y que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura electrónica (CFDI)
corcspondicnte. El págo sc reai¡zerá a ravés de ireñsÍcréneie eicctróniea de Íondos, á ia cuer'ita dc
cheques con CLABE bancar¡a estandarizada, de la lnstitución de Crédito elecc¡ón de ,,EL
CONTRATISTA" que notifique oportunamente a ,,LA DEpENDENCTA O ENTtDAD".

Las autorizaciones y pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados serán revisables
é ¡üdeperidleñtes ei1trc sl y, por ló tát1to, óuálquier tipó y séeueficia será sóió pái.á éfeeto dé eontro¡
administrat¡vo.

En caso de que las facturas entregadas por "EL CONTRATISTA" presenten enores o deficiencias,
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción,
indicará por esüitü a "EL CONTRATiSTA" lás def¡c¡enciás qüé deberá cor¡-eg¡r y sÉ eíectuará ¡a
anotac¡ón en la bitácora. El periodo que transcuna entre la entrega del citado escrito y la presentación
de las conecciones por parte del contratista no se computará para efectos del segundo párrafo del
artículo 54 de la LOPSRM.

El pago de las estimaciones no se cons¡derará como la
DEPENDENCIA O ENTIDAD" tendrá el derecho de recl
€n su caso, del pago en exceso que se haya efectuado.

aceptación plena de los trabajos, ya que ,,LA

amar por trabajos faltantes o mal ejecutados y,
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En el caso que "EL coNTRATlsrA" no presente las esümaciones dentro del plazo establecido, la
estimac¡ón conespond¡enle se presentará en la sigu¡ente fecha de corte, sin que ello dé a lugar a la
reclamación de gastos financieros por parte de ,,EL CONTRATISTA".

s¡ con motivo de la transferenc¡a de los derechos de cobro sol¡c¡tada por,,EL coNTRATlsTA,, se origina
un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financ¡eros.

En caso de incumplimiento en los pagos de est¡maciones, 'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", a solicitud
de "EL coNTRATrsrA", deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será ¡guar a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prónoga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando "LAS PARTES" tengan definido el importe apagar y se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computaÉn por días naturales desde que
sean determinadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATISTA".

El atraso que tenga lugar por la falta de pago de estimaciones no impl¡cará retraso en el programa de
ejecución conven¡do y, por tanto, no se consideraÉ como causa de aplicac¡ón de penas convencionales
n¡ como ¡ncumplimiento del contrato y causa de rescisión administrativa, en este caso ..LA
DEPENDENCIA o ENTIDAD" a solicitud del contratista diferirá en igual plazo la fecha de terminación
de los trabajos y se formalizarán a través del convenio respectivo, lo cual debeÉ documentarse y
reg¡strarse en la bitácola.

No procederá dicho diferimiento cuando el retraso en el pago derive de causas imputables a,,EL
CONTR,ATISTA".

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido ,,EL coNTRATrsrA,,, deberá reintegrar ras
cant¡dades pagadas en exceso, más los intereses conespondientes. Los cargos se calculaÉn sobre las
cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días naiurales desde la fecha delpago y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposic¡ón de ,,LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD".

No se consideraÉ pago en ex@so cuando ras diferencias que resuften a cargo de ,,EL
coNTRATlsrA" sean compensadas en ra est¡mación sigu¡ente, o en er f¡niquito, si dichJpago no se
hub¡era identmcado con anterioridad.

QUINTA. PLAZO DE EJECUCIÓN

'EL coNTRATlsTA" se obliga a ejecutar los trabajos objeto de este contpto en un plazo de 60 dÍasnaturales, pactándose como fecha de inicio el día 29 de octubre de 202s, y de conclusión, a más tardar
el dia 27 de Diciembre de 2025.
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sExrA. cann¡.¡ríls DE curulpLrfrmENTo, ANTrcrpos y DE vrctos ocuLTos.

A. Garantía de cumplimiento.
rRntÁNoose DE coNTRATo co¡¡ e¡ecuclóN DENTRo DE uN solo EJERCtcto:

'EL GONTRATISTA" dentro de los qu¡nce días naturales siguientes a la fecha de la notificación del fallo
y previo a la firma del contralo, se obliga a const¡tu¡r una garantia de Cumplim¡ento por el monto total de
la obligación garantizada, y en este caso se hará efect¡va en proporción al incumplim¡ento de la
obligac¡ón, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión
Nac¡onal de Seguros y Fianzas, a favor de la TESORERíA DE LA FEDERACIÓN, por un importe
equ¡valente al l0% del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado.

Si las disposiciones juríd¡cas apl¡cables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá
realizar de manera electrónica.

B. Garantía de anticipo

La garantía del o de los anticipos deberá presentarse en la fecha y lugar establecidos en la (convocator¡a,
invitación o sol¡c¡tud de cotización) o en su defecto, dentro de los quince días naturales s¡gu¡entes a la
fecha de notificación del fallo y por la totalidad del monto de los anticipos. El ¡mporte del Anticipo se
pondrá a d¡spos¡c¡ón de 'EL CONTRATISTA" previa entrega de la garantia.

La fianza se deberá otorgar a favor de la Tesorería de la Federación o Entidad, por el importe del monto
total de cada anticipo que se le entregue a "EL CONTRAÍISTA", más el lmpuesto al Valor Agregado, y
estará vigente hasta la total amortización o devolución de los mrsmos.

S¡ "EL CONTRATISTA" no entrega la garantía de anticipo dentro del plazo señalado o inicia la ejecución
de los trabajos sin contar previamente con el imporle del anticipo, no tendrá derecho al diferimiento del
inicio de la ejecución de los trabalos.

"EL CONTRATISTA" en el acto de entrega fís¡ca de los trabajos exhibirá la garantía prevista en el
artículo 66 de la LOPSRM, la cual tendrá una v¡gencia de doce meses contados a partir de la fecha de
dicho acto.

"EL CONTRATISTA" a su elección, podrá exhibir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto
total ejercido de los trabajos; presentar una carta de créd¡to inevocable por el eguivalente al cinco por
ciento del monto total ejerc¡do de los trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cant¡dad
equivalente al c¡nco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente const¡tuidos para ello,
por cualquier defecto que resultare en los trabajos, de los vicios ocultos y cualquier otra responsabilidad
en que hubiere incurrido'EL CONTRATISTA".

Coordinación y Vinculációfl Administr¡tiva
{v Mé\ico y Abasolo SN Colonia Ccntro. Palacio dc (;obiemo C. P 63000 lcpic. Nayaril
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una vez transcuridos los doce meses @ntados a part¡r de la fecha de entfega física de los trabajos,
siempre que, durante su v¡gencla, no haya surgido responsabilidad a cargo de iet COHfnnflSTA',, la
fianza o carta de crédito irrevocable por vicios ocultos se cancelará automáticamente de conformidad
con el artículo 66 de la ,,LOpSRM,,.

CUANDO U GIRE¡,¡TÍE DE ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS SE PRESENTE A
TRAVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁN OBSERVAR LOS MODELOS OE PÓI-ZE DE FIANZA
PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO, CUMPLIMIENTO O VICIOS OCULTOS DEL CONTRATO EN
MATERIA DE OERAS PÚALrcAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, APROBADO
EN LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL DE 2022, QUE SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN LApLATAFoRMA DtctrAL DE coNTRATActoNES púellcas.

SÉPTIUA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y OOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS,

"LA DEPENDENCTA o ENTIDAD" se obliga a poner oportunamente a disposic¡ón de ,,EL
coNTRATlsrA" el (los) inmueble(s) en que deban llevarse a cabo los trabajos objeto de este contrato,
hac¡éndolo constar en la bitácora. El incumplimiento por parte de ,,LA DEpENDENCIA o ENTIDAD,
profrogar:¡ en rguai piazo la fecha onginaimente pactada para ia terminaoon de los trabaJos.

'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" pondrá a d¡sposición de ,,EL coNTRATlsrA", tos permisos,
licenc¡as y demás aulorizaciones que sean necesarios para la real¡zación de los trabajos, exceptuando
aquellos que en la convocatoria o invitación se haya señalado que quedaban á cargo oe ,,EL
CONTRATiSTA".

OCTAVA, SUPERINTENDENCIA.

'El coNTRATlsrA" se obligá á desigñar préviaRleñle al infclo de la e¡écuclón dé los ráDáJos, al"SUPERINTENDENTE", quien deberá permanecer en el sitio de realización de los mismos, estará
facultado para oíry recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de carácter
personal, tomará las dec¡siones que se requieran en todo lo relativo al cumplimiento del contrato, asÍ
como cumplir con lo establecido en el primer pánafo del artículo I 1 7 de RLOPSRM y las funciones que
ie coní¡eie el artíci¡lo Í25, íiacciói.i ll dei mi§.no Reglamento.

"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" se reserva sl derecho de aceptar o de solicitar en cualquier
momento, por causas justificadas, ta sust¡tución dét "SUPERINTENDENTE" de tos trabajos, y ,,EL
coNTRATlsTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requls¡tos exigidos en laconvocatoria o la ¡nvitac¡ón.
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"LA DEPENDENCIA o ENTIoAD" establecerá la residencia de obra con antelac¡ón a la fecha pactadapara el in¡cio de los trabalos, qu¡€n fungirá como su r€pres€ntante anto "EL coNTRATlsrA,,y será laresponsáble directa de la supervisión, vigilancia, control y rev¡sión de ns traoajos, ¡nctuy.ndo laaprobac¡ón de las estimaciones presentadas por ,,EL CONTRATISTA".

La residencia de obra deberá 
:rl?r_gL3d' en 6r §itio de ejecución de 106 trab8jos, tendrá ras funcionesprevistas en el articulo 113 del RLOPSRM, y efectuaÉ los registros en la Bitácora conforme at articulo'f 25, fracción I del mismo ordenamiento.

LA DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRA ESTABLECER LAS FUNCIONES QUE CONSIDERE
NECESARIAS, ADICIONALMENTE A LAS PREVISTAS EN EL ARTíCULO rrr OiiÁIOPSN¡.I.

DÉCIMA. DE LA BITACORA.

La bitácora es el instrumento técnico que const¡tuye el medio de comunicación entre ,,LAs pARTEs,,
éri Iá cuál s¿ iéoisliáiáii lÓs ásuñtós y évéRios iinpóñárité§ qué sé paéséiitéñ afüiáiité te cjccijeióñ dé tostrabajos.

El residente deberá abrir la bitácora con una nota de apertur¿ previo a la fecha de inicio de los trabajosestablecida en el presente contrato.

El uso de ra bitácora erectronica es obrigatorio para "LA oEpEñDENcrA o ENTTDAD, y "ELcoNTRATrsrA'. su eraboración, anoraciones, contior y seguim¡ento, se hará por medios remotos decomunicaciÓn electrónica por el Res¡dente y el superintándente, a través del programa informático quese encuentre disponible, ouielgs ola su uso deberán cumpl¡r con lo dispuesto án los artículos 52 Bisde ra LCPSRM, así como er 123 y 128 der RlopsRr,i y *n Lt .acuenoó poret que se estabrecen rasdisposiciones administrativas de carácter general para el uso del sistema de git¿cora Electrónica yseguimiento a obra Públ¡ca', publicado en el D¡ario oficial de la Federación et 11 de junio de 20f 8.

La secretaría Anticomrpción y Buen Gobiemo en cirsos excepcionales aulonzaráque la elaborac¡ón,ccntrol y seguimientc de l€ Bitáccra 3c realice a través de mcdios de comun¡cación ccnvencional cuandolas dependenc¡as y entidades lo sol¡c¡ten en alguno de los casos establecidos en el artículo s2 Ter dela LOPSRI,.

La b¡tácora se cerará en la fecha de autorización de la estimac¡ón final.

NOVENA. DE LA OESIGNACIÓN DEL
SUPERVISóN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA PRIMERA. oBLIGACIoNEs oE "EL CoNTRATISTA".

918020999-10-25

RESIDENTE Y DE LA VIGILANCIA, CONTROL Y
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"EL CONTRAT|STA,, se obtiga a:

a) cumpl¡r con las Normas de calidad aplicables a los materiales y eguipos que se utilicen en la
ejecución de ros trabajos, conforme a ros Anexos que forman parte de este contrato;b) Realizar los trabaios de conformidad con el Proyecto ejecutivo y espec¡f¡cac¡ones pactadas por..LAS PARTES";

c) Responder por su cuenta y riesgo de los defectos y v¡cios ocultos que se llegaran a presentar en
los lrabajos y de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia d-e su parte se lleguen
a c.ru§ar a "LA OEPENDENCTA o ENTTDAD" o á terceros, en cuyo caso, se hará efectiva ragarantía otorgada, hasta por el monto total de la misma;

d) Responder por vlolaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad intelectual e¡ndustrial;
e) No transferir a terceras personas fisicas o morales sus derechos y obligaciones derivados deeste contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabaFs ejecutados, salvo los derechos de cobro

sobre ras estimaciones, en cuyo caso se requerirá ra previa aprobación expresa y por escnto de
"LA DEPENDENCTA O ENTIDAD,', en tos términos de ta "LOpSRM,,y et ,,nlO'eiAU,,;

f) Responder de las obligaciones que adquiera con las personas que subcontrate para Ia ejecución
de los trabajos, porlo que el subcontratista no tendrá ninguna acc¡ón o derecho para hacer valer
en contra de ,.LA DEpENDENCIA O ENTIDAD" por tales obl¡gaciones;g) sohctar ia autonzaqon prev* a ia persona tturar der Area Ápon."oi" de ra e¡ecucron de rostrabajos, para subcontratar, si posterior a la adjudicación del contrato, "EL CóNTRATISTA.
tuviera dicha necesidad por la naturaleza o especialidad de los trabajos;

EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONES ADICIONALES, AGREGAR LOS INCISOS QUE SEREQUiERAN,

DÉCIMA SEGUNDA, AJUSTE DE COSTOS

AJuste y áctuáii¿áctóti á tó6 cóEtóc .ilniÉto§

'LAS PARTES" acuerdan que' en caso de que procedan, llevarán a cabo la revisión y ajuste d€ loscostos que integran los precios unitarios pactados en este contrato, cuando a partir del acto depresentación y apertura de proposiciones ocunan c¡rcunstanc¡as de orden económico no previstas en elcontráto que detennineñ un aumento o reducción de ios costos directos de los traba¡os aún noejecutados, conforme al programa convenido, debiendo constar por escrito el aumento o reducciónconespondiente.

La revis¡ón y ajuste de costos mencionada en el pánafo anterior, se realizará en términos del artículo s7facción de la "LOPSRM", y de acuerdo con lo previsto en los artículos s6 y sg del c¡tado ordenam¡entolegal, I 73, 174 y 179 y demás relativos y apticables det "RLOPSRM".
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En el caso de la mano de obra, los incrementos o decrementos de los costos de los insumos seráncalculados con base en los índices para la actualizac¡ón de costos de obras púntrcas que emite ellnstituto Nacional de Estadística y Geografía (tNEGl). cuando los índ¡ces quá requieran tanto,,ELcoNTRATlsTA" como "LA DEPENDENCIA o ENT|DAD", no se encuentren dentro de tos publicadospor el lNEGl, las dependenc¡as y entidades procederán a calcularlos conforme a los prec¡os queinvestiguen, por mercadeo directo o en publicaciones especializadas nac¡onales o inlemac¡onales
considerando al menos tres fuentes distintas o uülizando los lineamientos y metodología que expida elINEGI.

Ajuste de costos indirectos y financiam¡ento.

cuando la mod¡ficación al contrato ¡mpl¡que aumento o reducción por una diferenc¡a superioral cincuentapor ciento de su importe original establec¡do o del plazo de ejecuc¡ón o de ambos, previa autorizaciónde la secretaría Ant¡corupción y Buen Gobiemo a través de la unidad de contrataciones públicas, elArea responsable de la ejecución de los trabajos junto con ,,EL CoNTRATISTÁ;, oái"ra. revisar loscostos ¡ndirecto§ y del financiamiento originalmente pactados y determ¡nar la procedenc¡a de ajustarlosa las nuevas condiciones en caso de que éstas se presenten, en términos de lo establecido en el artículo59 Bis de ta LOPSRM.

La revislon de los costos tnci¡redos y dei lrnanoamrento se reairzare slempre y cuando se encuentrevigente el contrato, conforme al procsdimiento establec¡do en er artículo 102 del ,,RLopsRM,,.

Para reconocer €n el costo por financ¡am¡ento las variaciones de la tasa de interés que ,,EL
coNTRATlsrA" haya considerado en su proposición, "LA DEPENDENCTA o ENTTDAD,, deberásujetarse a io dispuesto en ei artícuio 21,7 del "RLOpSRM,,.

EN CASO DE CONTRATOS PLURIANUALES EN LOS QUE SE HAYA PRESENTAOO RETRASO ENLA ENTREGA DEL ANTICIPO:

Páiá rccéilÓeéí éi ajusté á¡ eÓstÓ pof fiiiárrdá rilléñto, por retráso étl lá entiégá dei áfi¡clpo, en coniietosque comprendan dos o más ejercicios, 'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" debe cons¡derar loestablecido en el procedim¡ento señalado en er artículo 2f 8 del ,,RLopsRM,,.

Ajuste de costo por cargos adicionales.

Los cargos adicionales solamente serán ajuslados cuando las disposiciones legales que les dieronorigen establezcan un incremento o decremento para los mismos.

EN CASO DE QUE LAS OBLIGACIONES DE PAGO SE ESTIPULEN EN MONEDA EXTRANJERA,SE DEBERÁ INCLUIR EL SIGUIENTE TEXTO:

Ajuste do costo por moneda extranjera.
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Para el mecanismo de ajuste de costos se sujetará a lo previsto por.LA DEPENDENCIA o ENTIDAD"
en la convocatoria, o invitación, así como al que se seleccione de entre los establec¡dos en el artículo
57 de la LoPSRM, y se sujetará a ras regras estabrecidas en er artícuro 1g4 de su Regramento.

oÉcrun TERcERA. MoDtFtcActoNES AL coNTRATo.

"LAS PARTES" acuerdan que "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" podrá dentro de su presupuesto
autor¡zado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, mod¡f¡car este contralo,
mediante convenios celebrados en términos del articulo 59 de la ,,LOpSRM,,, s¡empre y cuando éstos,no impl¡quen variaciones sustanciales al proyecto ejecutivo original, ni se celebren'para eludir en
cualquier forma el cumplimiento de la ,,LOpSRM,'.

Para efeclo de rearizar dichas modificaciones, "LA DEPENDENCTA o ENTTDAD,, justificará de manera
fundada y explic¡ta las razones para la modificación delpresente contrato. Las modificaciones no podrán,
en modo alguno, afectar las condiciones que se ref¡eren a la naturaleza y características esenc¡ales del
objeto de este contrato, ni convenirse para elud¡r en cualquier forma el cumplimiento de la .LopSRM,, o
de los Tratiados.

Las modrllcaclones a este contrato podran reaitzarse en aumento o en reducoon del plazo de e¡ecucron
o monto del contrato. Si se mod¡fica el plazo de ejecución, los periodos se expresarán en días naturales,
y la determinación del porcentaje de variación se hará con respecto del plazo de ejecución pactado; en
tanto que, si es al monto, la comparación será con base en el monto original conren¡do 

"n 
este contErto.

Lás modificaciones ai piazo de ejecución dé ios trabajos, serán independientés a las modincacrones ai
monto' y se considerarán en forma separada, aun orando para fines de su formalización puedan
integrarse en un sólo documento, distinguiéndolos unos de otros, anexando la documentac¡ón que los
soporte para efectos de pago.

Ei 
'ésideiité 

dé ÓÚi¿ úeiiéiá susteiliái él dietaiÍer1 téüiico que furirlé y tnotíve iás üáusas qúe drigirteii ia
celebración del o los conven¡os modif¡catorios, consideÉndose éstos parte de este conraL.

Una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato, la suscripción del convenio respect¡vo,
será responsab¡lidad de "LA DEPENDENCIA O ENT|DAD", la cual no deberá exceder de cuarenta y
dnco dias naturales, contados a part¡r de la meñcionáda determináción.

Cuando se real¡cen conceptos de trabajo alamparo de conven¡os en monto o en plazo, dichos concep¡os
s€ deberán cons¡derar y administrar independienlemente a los originalmente pactados en este contrato,
deb¡éndose formular estimaciones específicas, a efecto de tener un control y segu¡miento adecuado.
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Cuando durante la ejecución de los trabajos se requ¡era de la realización de cantidades adicionales oconceptos no preüstos en el catálogo orig¡nal, "LA DEPENDENGIA o ENTIDAD" podrá autorizar elpago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la celebración de tos @nvenios
respedivos, v¡gilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado en el contrato.
Tratándose de cantidades adicionales, éstas s€ pagarán a los prec¡os unitarios pactados orig¡nalmente;
tratándose de los conceptos no prev¡stos en el catálogo cte conceptos del contrato, sus precios unitarios
deberán ser conciliados y autorizados, prev¡amente a su pago, acorde con lo prev¡sto en el últ¡mo pánafo
del artículo 59 de ta LOPSRM.

Si durante la ejecuc¡ón de los trabajos, "EL CONTRAT|STA" se percata de la necesidad de ejecutar
cant¡dades adicionales o conceptos no prev¡stos en el catálogo original del contrato, deberá notificarlo a'LA 0EPENDENCTA o ENTTDAD", para que ésra resuerva Io conducente, y,EL coNTRATrsrA,, sóropodrá ejecutarlos una vez que oJente con la autorizac¡ón por escrito o en la B¡tácora, por parte de laresidencia, sarvo que se trate de situaciones de emergencia en ras que no sea posilre espe*r suautorizac¡ón.

Cuando "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" requiera de la ejecución de trabajos o conceptos no previstos
en el cátálogo orig¡nal del contEto, éstos deberán ser autorizados y registrados en la Bnacora por etresidente.

A los precios unitarios generados par¿ los referidos conceptos se deberán aplicar los porcentajes do¡nd¡rectos, el costo por f¡nanciamiento, el cargo por utilidad y los cargos adicionales convenidos en elpresente conlrato, salvo lo previsto en el artículo 102 del RLOPSRM.

DECIMA QUINTA. RETENcIoNES Y PENAS coNvENcIoNALES

"LA DEPENDENGIA o ENTIDAD" verificará que los trabajos objeto de este contrato se estén realizandopor "EL CONTRATISTA,. conforme al programa de ejecución respectvo,

s¡ de la verificación se desprende que elavance de la ejecución de los trabajos es menorde lo que debiórealizarse, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" aplicará una retención económtca del 3 %, catculado enfunc¡ón del ¡mporte de los trabajos no ejeqrtados conforme al programa de trabap acordaáo entre ,,LAs
PARTES". Dichas retenciones podÉn ser recuperadas por ,,EL coNTRATraTA,, en ras sigu¡entesestjmaciones, s¡ regiirari¿añ ros üempos de atraso conformé ai crtado piograrfla.

una vez cuantificadas ras retenciones económicas, éstas se harán der conocimiento de ,.EL
coNTRATlsrA" med¡ante nota de b¡tácora u oficio y se inclu¡rá en la est¡mación que conesponda a lafecha en que se determine el atraso en el cumplimiento.

918020999-,t0-25

En caso de exisür retenciones a la fecha de terminación de los trabajos paclada en el contrato y trabajopend ientes de ejecutar, éstas seguirán en poder de "LA DEPE NDENCIA O ENT|DAD". La cantidadeterm¡nada por concepto de penas convenc¡onales que se cuantifique a parlir de la fecha d
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terminación del plazo se hará efectíva contra el ¡mporte de las retenciones económicas que haya
aplicado "LA DEPENDENCTA O ENTtDAD,,.

En caso de que "EL CONTRATISTA" ¡ncuna en atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas parEt
la ejecución total de los trabajos, objeto del presente contrato, conforme a lo establec¡do en el programa
de ejecución de los trabajos vigente y acordado entre "LAS PARTES", el Residente aplicaÉ ta pena
convenc¡onal, por cada día de atraso sobre el importe de los trabajos no ejecutados, de conformidad con
el presente contrato y sus respectivos anexos.

El Residente, una vez cuantificada la pena convencional la not¡f¡cará a ,,EL CONTRATISTA,'a través
de ofic¡o o nota de bitácora.

La cantidad determinada por concepto de penas convenc¡onales que se cuantmque a partir de la fecha
de terminación del plazo se haÉ efectiva contra el importe de las retenciones económicas que haya
aplicado "LA DEPENDENCTA O ENT|DAD,,.

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, INGRESAR EL
SIGUIENTE TEXTO:

Ei impone de ia pena convencionai no podra exceder ei equivaiente ai monto totai de ia garaniia de
cumplimiento del contráto.

PARA EL CASO DE QUE SE EXCEPTUE LA PRESENTAC6N DE LA GARANTíA DE
CUMPLIMIENTO BAJO EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO 42 FRACCóN IX DE LA LOPSRM,
¡ñGRESAR EL SiGUiEi\¡TE TEXTO:

El importe de la pena convencional no podrá exceder del veinte por ciento del monto total det contrato.

DÉcIMA SEXTA. SUsPENSIÓN TEMPoRAL DEL coNTR,ATo.

"LA DEPENOENC|A o ENT|DAD" podÉ suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos
contratados por cualquier causa justificada, en cuyo caso cubriÉ a ,,EL coNTRATlsTA,, los trabajos
ejecutados no pagados y, prev¡a sol¡citud, los gastos no recuperables siempre que éstos sean
i-a¿onabies, estén debidánlente coii'iprobaiios y se relacioiieli diiÉcta¡iientÉ con ei cúntíato de que se
trate.

La fecha de terminación de los trabajos se pronogará en igual proporción al periodo que comprenda ta
suspens¡ón de los mismos, sin modificar el plazo de ejecución c¡nvenido. Lo anterior se formal¡zará
mediante el acta circunstanc¡ada de suspens¡ón.

Una vez qus hayan desaparecido las causas que motivaron la §uspensión, el contrato podrá cont¡nua
produc¡endo todos sus efectos tegates, si ta ,,LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" así lo determina.
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Cuando la suspens¡ón derive de un caso forluito o lueza mayor, no existirá ninguna responsabil¡dad
para "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" y "EL CONTRATISTA", debiendo únicamente suscribir un
convenio donde se reconozca el plazo de suspensión y las fechas de inicio y terminación de los trabajos,
sin modiñcar el plazo de ejecución establec¡do en este Contrato.

En caso de que los trabajos resulten dañados o destruidos y éstos requieran ser rehabilitados o
repueslos, deberán reconocersé y pagarse med¡ante la celebración de un convenlo en los términos del
artículo 59 de la "LOPSRM", siempre que no se trate de deficiencias o incumplimientos anteriores
imputables a "EL CONTRATISTA".

DÉcIMA sÉPTIMA. TERMINAGIÓN ANTICIPADA DEL coNTRATo

'¡LA DEPEÑDENCIA Ó ENTIDAD" podrá dar por terminado antic¡padamente et presente contrato
cuando concunan razones de interés general; existan causas justificadas que le ¡mpidan la continuación
de los trabajos, y se demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarÍa un daño
o perjuicio grave al Estado; se determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con mot¡vo
de la resoluc¡Ón de una inconformidad o intervención de oficio emit¡da por la Secretaría Anticonupción
y Éuen Gobiemo, o por resoiucion cie autonciaci ¡udacrai competente, o bien, no sea posibie determ¡nar
la temporal¡dad de la suspens¡ón de los trabajos a que se refiere este contrato. En estos supuestos, ,.LA
DEPENDENCIA o ENT|DAD" reembotsaÉ a "EL coNTRATtsrA', tos gastos no recupeiabtes en que
haya Incun¡do, s¡empre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen
directamente con la operación corespond¡ente.

Una vez comunicada por "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" ta terminación ant¡cipada det contrato,
procederá a tomar ¡nmediata posesión de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del ¡nmueble y de
las instalaciones respectivas, levantando, con o sin la comparecencia de,,EL coNTRATlsrA,,, acta
circunstanciada delestado en que se encuentre la obra. En el caso de entidades, elacte c¡rcunstanciada
sé léúáiltárá ánté iá piéséñe¡á dé fédátáño públ¡eó. Et eoñüat¡sta esrerá obt¡gedo e dévo¡ver e "LA
DEPENDENCIA O ENTIDAD", en un plazo de diez días naturales, contaooi a partir det inicio det
proced¡miento de terminación ant¡cipada, toda la documentac¡ón que ésta le hubiere entregado para la
realización de los trabajos.

DEGIMA ocTAvA. REscISIÓN ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo

"LA DEPENDENOIA o ENTIDAD" podÉ iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescjs¡ón,
cuando "EL CONTRATISTA,, incuna en alguna de las siguientes causales:

No iniciar los trabajos objeto de este contato dentro de los 15 (quince) dfas sig
convenida, sin causa justificada, conforme a la ,.LOPSRM,'y su Reglamento;
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lntemrmpir injustiñcadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o negarse a reparar o reponer alguna
parte de ellos, que hub¡ere s¡do detedada como defectuosa por,,LA DEPENDENGIA o
ENTIDAD";

No ejecutar los trabajos de conformidad con lo estipulado en este contrato y sus anexos o sin
mot¡vo justif¡cado no acatar las órdenes dadas por el Resldente;

lncumplir el programa v¡gente de ejecución convenido por farta de materiares, trabajadores o
equipo y maquinaria de construcción, y que a juicio de ,,LA DEPENDENC|A o ENTíDAD", el
atraso pueda dif¡cultar la terminac¡ón sat¡sfactoria de los trabajos en el plazo de ejecución
estipulado en este Contrato.

No implicará retraso en el programa de ejecución convenido, er atraso que tenga lugar por la falta
de pago de estimaciones o la falta de informacíón referente a planos, especificaciones o normas
de calidad, de entrega físicá de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiares y
equipos de instalación permanente, de licencias y perm¡sos que deba proporcionar o sumin¡strar
"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD", así como cuando ésta haya ordenado la suspensión de los
trabajos;

Sea cieciarario en concurso mercant¡i o aiguna figura anáioga;

Cuando subcontrate partes de los trabajos objeto del conlrato s¡n contrar con la autorización por
escrilo de'LA DEPENDENCTA O ENTTDAD',;

TráRsferír l0S dérechos de cobro dérívádo§ déi cóñiráio Si
dé .,LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,,:

918020999-10-25

n coRÍar cón ¡e auiorización por cscrito

IX

X

No otorgar a "LA DEPENDENGIA o ENTIDAD,, y a las dependencias que tengan facultad de
¡ntervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y sufervisión de los
iiiáÍÉñ¿iés !, tiáErájos¡

lncumplir con er compromiso que, en su ceso, haya adquirido ar momento de ra suscripción der
contrato, relativo a la reserva y confidenc¡al¡dad de la información o documentación
proporc¡onada por "LA DEPENDENCIA o ENT|DAD" para la ejecución de los trabajos;

camb¡ar su nacionalidad por otra, en el caso de que haya sido establecido como requisito tener
una determínada nacionalidad;

lnvocar la protecc¡ón de su gobiemo en reración con er contrato, cuando sea extranjero, e

xtl lncumplir cualquiera de las obligaciones distintas de las
contrato.

anteriores y derivadas del presente
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LAs DEpENDENcTAS y ENTTDADES, ATENoTENDo A LAs cARAcreRísnces, MAGNTTuD y
COMPLEJIDAD DE LOS TRABAJOS, POONÁN ESTABLECER EN LOS CONTRATOS OTRAS
cAUSAS oe nesclsróru.

'LA DEPENDENCIA O ENTIDAD", llevará a cabo el proced¡miento de rescisión en términos de los
artículos 61 de ta LOpSRM, lSS, i57, .l58 y I59 det RLOpSRM.

DEGIMA NoVENA. RECEPGIÓN DE Los TRABAJoS.

'EL coNTRATtsrA" deberá notificar a "LA DEPENDENG|A o ENT|DAo', a través de ta b¡tácora o
excepc¡onalmente por escrito, la terminación de los trabajos objeto del presente contrato, anexando los
documentos que lo soporten e incluirá una relación de las est¡maciones o de los gastos aprobados,
monto ejercido y créd¡tos a favor o en contra, pa¡z que ésta, en un plazo de no may-o. 

" 
quince días apartir de la notif¡cación del contratista, verifique la debida terminación de los mismos conforme a las

condic¡ones establec¡das en el contrato.

S¡ durante la verificación de los trabajos, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" encuentra deficiencias en
la term¡nac¡ón de los mismos, solic¡tará a'EL coNTRATlsrA,,su reparación, a efecto de que éstas se
conijan conforme a las conrjiciones requenoas en el presente contrato y $s anexos. En tal caso, elplazo de verificación de los tÉbaios se podrá prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la
reparación de las deficiencias; en esle periodo, no se aplicarán penas convencionales. Lo anterior, sinperjuicio de que "LA DEPENDENcIA O ENTIDAD'opte por la resc¡s¡ón administrativa de este contrato.

Al ínál¡zar ia ver¡fieae¡ón dé ios irábajos, *LA DEPENDENCIA O EñITiI¡AD,, contárá coR un ptázo dequince días naturales para proceder a la recepción de los mismos med¡ante el levantam¡ento del ac{a
conespondiente, quedando los trabajos ejecutados bajo su responsabilidad.

EN CASO DE SER POSIBLE LA RECEPCóN PARCIAL DE TRABAJOS, INCLUIR EL SIGUIENTE
TEXTO:

'LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" efectuará recepciones parciales de tos trabajos cuando sin estar
éstos concluidos' a su juicio existan tftrbajos terminados, identificables y ru"""itibl", de util¡zarse y
@nservarse, levantando el acta circunstanciada.

VIGÉSIMA. FINIQUITO DEL CONTRATO Y EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES,

"LA DEPENDENCTA O ENT|DAD,, y ,,EL CONTRATTSTA- dentro de los sesenta días naturales
stg u¡entes a partir de la recepción física de los trabajos, elabora rán el finiquito conespondiente, a efecto
de dar por terminados, parcial o totalmente, los derecho§ y obligac¡ones de este conlrato. anexando elacla de recepción fisica de los fabajos y la constancia de entrega de la garantía por defectos y vicocultos
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"LA DEPENDENCIA o ENTIDAD" deberá notificar por oficio o por medio de la bitácora a ,,EL
CONTRATISTA", a través de su representante legal o su Superintendente de Construcción, la fecha,
lugar y hora en que se llevaÉ a cabo el finiquito y en caso de que no acuda, ,,LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD" procederá a elaborarlo, debiendo comunicar su resultado al contrat¡sta dentro de un plazo
de d¡ez días naturales, contado a part¡rde su emis¡ón; para que éste en un plazo de quince días naturales
siguientes al de la fecha de notif¡cación alegue lo que a su derecho conesponda, si transcunido este
plazo no realiza alguna gestión, se daÉ por aceptado.

De existir desacuerdo entre "LAS PARTES" respecto at finiquito, "LA DEPENDENCIA o ENT|DAD"
procederá en términos del pánafo anterior.

En el finiquito se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada una de "LAS
PARTES", el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. En caso de rescisión, en el
f¡niquito se asentarán las razones de la aplicación de las penas convencionales o del sobre costo de los
trabajos.

s¡ del finiquito resulta que existen saldos a favor de "EL coNTRATlsrA", "LA DEPENDENCIA o
ENTlDAD" deberá l¡qu¡darlos dentro del plazo de quince dias naturales siguientes a la firma delf¡niqu¡to,
caso contrario d€bera eiaborarse el acta cie axtinción de cjerechos y obligaciones una vez iiquidacjo el
saldo.

s¡ resulta que existen satdos a favor de "LA DEPENDENCIA o ENT|DAD,,, el importe de tos mismos
se deduciÉ de las cantidades pendientes de cubrir por concepto de los trabajos ejecutados y si no fueran
suñe¡enté§ é§tos, cxigiiá pÓr Óñcio para qué se ieá¡icc ei reiRtégao déRtro dé los diez diás Raiura¡es
siguientes y de no hacerlo, §e generarán gastos financieros hasta la fecha en que efect¡vamente las
cant¡dades se pongan a disposición de "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD,,, en términos de lo establec¡do
en el adículo 55 de la ,,LOPSRM,,.

Eil cásó afé ño ébtéilérsc él t'éintégié, "LA DEpENDEf{clA o EñT|DAD. proeédcrá a REeer cféeltvas
las garantÍas que se encuentren vigentes.

Determinado el saldo total, y de no existir conformidad de "EL CONTRATISTA,, con el f¡niquito, o bien,
no acuda a la elaborac¡ón det m¡smo, "LA DEPENDENCIA o ENTIDAD,,pondé a dispos¡ción de éste
el pago conespondiente, medlante su ofrecimiento o la consignaclún réspec-fiva.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los qu¡nce días naturales s¡guientes a la firma
del finlquito, éste podrá utilizarse como el acta adm¡nistrativa que dé por ertinguidás los derechos y
obligac¡ones, debiendo agregar únicamente una manifestación de "LAS PARTES" de que no ex¡sten
otros adeudos y por lo tanto se tendÉn por terminados los derechos y obrigaciones qr" g"n"r, 

""t"contrato, sin derecho a ulterior reclamación.
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VIGÉSIMA PRIMERA. RELAClÓN Y ExcLUSIÓN LABoRAL

'EL CONTRATISTA" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores
que interv¡enen en la ejeqlcón de los trabajos, deslindando de toda responsabilidad a "LA
oEPENDENCIA o ENTIDAD' respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus
trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar
patrón sust¡tuto, patón solidario, beneficiario o intermediario.

"EL CONTRATISTA" asume en forma total y exclusiva las obl¡gaciones propias de patrón respecto de
cualquier relaciÓn laboral, que el mismo contra¡ga con el personal que labore bajo sus órdenes o
intervenga o contr:rte para la atención de los asuntos enc¡mendados por "LA DEpENDENCIA o
ENTIDAD", así como en la ejecuc¡ón de los trabajos objeto del presente contralo.

Para cualquier caso no prevísto, "EL coNTRATlsrA' exime expresamente a "LA DEPENDENCIA o
ENTIDAD'de cualquier responsabilidad laboral, c¡vil, penal o de cualquier otra especie que en su caso
pudiera iiegar a generarse, reiaclonada con ei presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, ,LA DEPENoENCIA o
ENTIDAD' reciba una demanda taboral por parte de trabajadores de,,EL coNTRATlsrA", en ta que se
reclame la solidaridad y/o sustitución patronal a "LA DEpENDENCIA o ENTIDAD,, .EL
coNTRATlsrA" queda obligedo a dát cumpiimienlo a lo estabiee¡do en Ia presente cláusula.

EN CASO DE CARÁCTER INTERNACIONAL
INTERNACIONAL ABIERTA:

CON COBERTURA OE TRATADOS O

"EL CONTRATISTA' débérá tolnál las riledidá§ riecesarias itárá asegui?rse que tódo el personál
extranjero que haya contratado, cuente con las autorizaciones y permlsos migratorios de intemac¡ón y
legal estanc¡a para laborar en el país, así como las demás disposiciones legales aplicables en materia
de ¡mpuestos y de seguridad soc¡al, en términos de la normatividad aplicable.

VIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS.

'LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de d¡screpancia entre elcontenido de la convocatoria, ¡nvitación
y éste contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria o invitación, según conesponda.

Así tamb¡én, "LAS PARTES" acuerdan que, en el supuesto de ex¡stirdurante la e.iecución de los trabai)s
discrepancias de carácter técnico o administrativo, se sujetarán al siguiente procedimiento:
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El documento en el que conste el fin¡qu¡to deberá reun¡r como mínimo los requisitos que se indican en
el artículo 170 del "RLOPSRM,,.
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Dentro de los 3 dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan asentado las discrepancias
en la bitácora, "EL coNTRATlsrA" presentará a ,,LA DEPENDENGIA o ENT|DAD" un escrito por
medio del cual explique los mot¡vos de éstas, adjuntando la documentación que soporten los hechos,
paxa que "LA DEPENDENCIA O ENTIDAD" en un plazo no mayor de 2 dias hábiles contados a part¡r
de la recepción del escrito, convoque a reun¡ón de trabajo para dirimir las d¡screpancias.

En caso de llegara una solución, se levantará un acta adm¡nistraüva, en la cualse indicarán los acuerdos
adoptados por "LAS PARTES", mismos que deberán quedar registrados en la b¡tácora.

En ca§o de no llegara ningún acuerdo se levantará el acta administrat¡va conespondiente de los hechos
asentando la ind¡cación de que "LAS PARTES" dejarán a salvo sus derechos para hacerlos valer ante
las autoridades conespond¡entes, lo cual quedará registrado en la bitácora.

Lo anterior sin perjuicio de que "LAS PARTES" puedan solic¡tar a la Secretarfa Anticomrpción y Buen
Gobiemo llevar a cabo el procedim¡ento de conciliacién señalado en el articulo SS ¿e la "LbpSiU".

VIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACóN,

"LAS PARTES" acuerdan qué paiá el caso de que se presenlen desavefleneiás der'ivadás de lá
ejecución y cumplimiento del presenle contrato podrán someterse al proc€dimiento de conciliación
establecido en los artícutos 95, 9s Bis, 96 y 97 de ta LopsRM, y 2a4 at zg4 de su Reglamento.

VIGÉSIMA oUINTA. JURIsDIccIÓN.

"LAs PARTES" convienen que, para la interpretación y cumprimiento de este contrato , así como pa
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federal
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VIGÉSIMA CUARTA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

'LAS PARTES" acuerdan gué la información que se ¡ntercambie de conformidad con las d¡sposic¡ones
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclus¡vo para la
consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo
éstablecido en las dispos¡ciones v¡gentes en materia de transparenc¡a y acceso a lá información públ¡cá
y de protección de datos personales, y demás legislación aplicable.

El tratamiento de los datos per§onales que "LAS PARTES" recaben con motivo de la celebración del
presente contrato, deberá de real¡zarse con base en lo previsto en los Avisos de privacidad respectivos.

"EL CONTRATISTA" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o
de sus empleados a las obligaciones de conf¡denc¡alidad descritas en el presente contrato.
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con sede en Tepic, Nayarit, renunciando expresamente al fuero que pudiera conesponderles en razón
de su domic¡lio actual o futuro.

vrcÉslue sExrA. LEGtsLActÓN ApLtcABLE.

"LAs PARTES" se obl¡gan a suietarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto delpresente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos qr" fo*"n p"rt"
¡ntegral del mismo, a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su
Reglamento; Cócligo Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de
Proced¡m¡entos Civ¡les; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su-Reglamenlo.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. VIGENCIA DEL CONTRATO.
La v¡gencia del contrato iniciará con fa suscripción del mismo por.,EL coNTRATlsrA,, y finalizará
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obtigaciones de "LAS PARTES,, o bien, se actualice
el supuesto al que se refiere er úrtimo pánafo der artícuro i 70 der ,.RLopsRM',.

"LAs PARTES" manifiestan estar conformes y enteradas de las consecuencias, valor y atcance legal
de todas y cada una de la§ est¡pulaciones que el presente instrumento jurídico contiená, por lo que lo
raiifican y ñrman en la Ciudad de Tepic, Nayarit, a los Veinticuatro dias áel Mes de Octuúre del Veinte
Ve¡nt¡cinco.

POR:
"LA DEPENDENCIA O ENTIDAD"

BREOMN

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ

NOMBRE

ING. DARIO
SERRqNO

POR:
.EL CONTRATISTA'

HURTADO

!

R.F.C.

DIRECTOR GENERAL DE CEAPA otGE4908237J6

NOMBR R.F.C.

EDH'NI
c.v. '/

NIERIA Y DISEÑO S.A. DE EtDt20425SQ2
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